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^dkttn íCirtí
DE LA PROVINCIA CE VALLADOLID

SE PUBLÍCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECíOS DE SUSORIPOION

Por un mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre......................  6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al

precio de 2 B cántimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende beoha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la G-aceta.

(Articzilo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCÍON

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palamó de la misma.

Las suscripciones y anuncios sa 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEKU DEL CONSEJO BE HIEISTROS.
SS. MM. el RE Y D. Alfonso XIII (q. D. g.), 

la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al
tezas Reales el Príncipe de Asturias ó In
fante D. Jaime, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio [disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Qaeata del 11 de Abril de 1909.)

«1®®®J®“-
HiraSRlO CE EE SEBECEECIOE.

SEALES ÓRDENES.

Exciiio. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por esa Direc
ción General,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
dignado autorizar el estableci
miento del servicio telegráfico de 
Prensa á tasa reducida, entre Es
paña de una parte, y New York 
V la Habana de la otra, aceptando 
las rebajas propuestas por las 
Compañías de los cables y dismi
nuyendo en un 50 por 100 la tasa 
terminal española.

Esto servicio estará sometido 
à todas las prescripciones del Re
slamento internacional que esté 
en vigor.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardo á 
V. E. muchos años. Madrid 31 de 
Marzo de 1909.—Cierna.—“Señor 
Director general da Correos y Te
légrafos.

Siendo muy frecuentes los ca
sos en que individuos del Cuerpo

Tercera. Los que obtengan 
un destino‘0 traslado en las con
diciones antes expresadas, no po
drán optar á otro nuevo traslado 
hasta transcurridosotros dosaños.

Cuarta. Todos los gastos que 
se originen á los individuos y sus 
familias respectivas, por conse
cuencia de estos traslados ó cam
bios de destino, serán de cuenta 
de los interesados.

Quinta. Quedan terminante
mente prohibidas las permutas 
voluntarias de individuosdeunas 
provincias con los de otras.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde áV.S. 
muchos años. Madrid 31 de Mar
zo de 1909.—Cierva.—Señor Go
bernador ci vil de laprovinciade...

((iaceta del 7 de Abril de 1909.)

«HimiO DE ISSÎliUCCIÔN PUSUCA 
y Bellas Artes.

KEAL OBDEN.

limo. Sr.: Habiéndose dispues
to por Real orden de 17 del actual, 
resolviendo el expediente de vi
sita de inspección ai Instituto de 
Ciudad Real, que se procure im
pedir el que los Colegios de una 
provincia lleven sus alumnos á 
sufrir el examen reglamentario 
en el de otra, buscando y prefi
riendo los establecimientos don
de es fama que se practica la be
nignidad en las calificaciones, y 
dictado el Real decreto de 26 de 
Agosto de 1903, que regula los 
traslados de matrícula, con el fin

^ do Seguridad que obtienen un « 
destino en una provinciadetermi- | 

j nada solicitan, apenas ingresado, j 
1 su traslado á otra, por convenir | 
| así á sus particulares intereses, y j 

considerando que es de necesidad j 
poner un límite prudencial y ra- j 
zonable á este género de peticio- ; 
nes, que si bien algunas veces | 
tienen por base aspiraciones muy i 
legítimas del personal, en otras, 

1 y no pocas, obedecen solamente ; 
1 á caprichosas impresiones de mo- ■ 
1 mentó, que en todo caso ocasio- 
j nan siempre grave perturbación
1 en el buen orden del servicio;
i S. M. el Rey (q. D. g.) se ba 
j servido disponer que en lo suce- 
j sivo los traslados del personal del 
j Cuerpo de Seguridad á otras pro- 
1 vincias, cuando no obedezcan á 

ordenes emanadas de la Superio- 
j ridad y por conveniencias del 

servicio, y sí á petición y conve-
1 niencia propia de los interesados, 

se ajusten en un todo á las si- 
j guientes regias: ;
1 Primera. Será condición in- ■ 
1 dispensable á los individuos del
1 Cuerpo de Seguridad haber de- 
| sempeñado el destino en una pro- ; 
í vincia dos años, para poder ser , 
¡trasladados á otra á petición, 
1 propia. 1
1 Segunda. Los que tuviaran i 
j solicitada esta gracia, formarán | 

escalafón para cada provincia res- j 
pectiva, siendo destinados á la f 
misma, á medida que en ella ocu- । 
rran vacantes y por riguroso or- • 
den de antigüedad, tomando por 
base la fecha de la solicitud. 1 

de evitar semejantes hechos, poco 
prestigiosos para la enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha 
tenido á bien resolver que se re
cuerde á los Jefes de los Estable
cimientos docentes el cumpli
miento sin relajación de ningún 
género y la estricta y rigurosa 
ejecución del mencionado Real 
decreto.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 22 de Mar
zo de 1909.—R. San Pedro.— 
Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

(Gaceta del 8 de Abril de 1809./
— . ."H.—    ^>—' '- '■ ■ ■111W

NúM. 946.

MsÑi t ' '1 de íflllfldolld.
Dada cuenta de una Real or

den del Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación en la que á virtud 
de lo interesado por esta Corpo
ración, se la autoriza para contra
tar por administración el servicio 
de Bagajes de la provincia du
rante los años 1909 á 1912, siem
pre que el precio y condiciones de 
los contratos que puedan verifi
carse no sean menos favorables 
álos intereses provinciales, que 
el tipo y condiciones que sirvie
ron de base á las subastas celebra
das; la Exema. Comisión provin
cial en sesión de ayer, acordó
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anunciarlo en el Boletín Oficial 
por término de diez días á fin de 
que los licitadores que quieran 
puedan presentar instancia soli
citando hacer el servicio en la 
provincia, bajo el tipo de 8.994 
pesetas cada año y condiciones 
que sirvieron de base á las subas
tas anteriormente celebradas, cu
yo pliego está de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación.

Y en cumplimiento á lo acor
dado se hace público en este pe
riódico oficial á los fines expre
sados.

Valladolid 7 de Abril de 1909. 
—El Vicepresidente, Mariano 
Gongalos Lorenzo.—El Secreta
rio, J. Martínez Cabezas.

NuM. 931.
Cuenca de Campos. |

■No habiendo comparecido alae- | 
to de clasificación y. declaración 
de soldados, el mozo Ildefonso | 
Martínez Rodríguez, hijo de José ( 
y de Gala, natural de esta villa, 
número catorce del sorteo y reem- § 
plazo de 1909, residente en la Re* | 
pública Argentina-Bahía Blanca, | 
el cual estaba citado en forma lo- । 
gal é inserción en el «Boletín ¡ hijo de Mario y de Mauricia, 
oficial» núm. 58 del mes de Mar- | núm.14 del sorteo de esto año, al 
zo último. En su virtud se ha ins- goto de la clasificación y decla- 
truidoel oportuno expediente con ración de soldados ante este 
sujeción á las disposiciones de ! Ayuntamiento, no obstante ha
los artículos 105 y siguientes de her sido citado al efecto en debí-
la vigente ley de Reemplazos y j 
por su resultado la Corporación 
le ha declarado prófugo conde
nándole al pago de las costas que 
ocasionen su captura y conduc
ción.

En tal concepto se le cita, lla
ma y emplaza para que compa
rezca ante la Comisión mixta de 
Reclutamiento de Valladolid el 
día catorce del actual, y en cum
plimiento de lo dispuesto en re
ferida ley, ruego y encargo á 
todas las autoridades y sus agen
tes se sirvan procurar la busca y 
captura y remisión de mencio
nado prófugo á disposición de Ia 
citada Comisión mixta.

Cuenca de Campos á 5 de Abril 
de 1909.-—El Alcalde accidental, 
Benito de la Cuesta.

Núm, 936.
Ventosa de ia Cuesta.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder eu su 
día á la confección del apéndice 
al amiUaramiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito municipal para el año de

S

ï

1910, se hace preciso que todos § sombrero frégoli color cafó, con | con otra de Isidro Díaz, tasada en 
los contribuyentes así vecinos \ corbata encarnada. p seiscientas veinticinco pesetas.
como forasteros que hayan sufrí- | La Seca 6 de Abril de 1909, 
do alteración en sus riquezas, pre- 1 —El Alcalde Presidente, Luis 
senten relaciones duplicadas y j Hidalgo.
separadas por cada concepto, de
bidamente reintegradas, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, hasta i Juzgados de primera instancia 
fin del corriente mes, á las que ! é instrucción.
acompañarán por lo que se refiere | Núm"~947
á las riquezas rústica y urbana, | OLMEDO.
los documentos justificativos de j Don Arturo Perez, Juez de pri-
la adquisición y carta de pago de j 
haber satisfecho los derechos rea- j 
les á la Hacienda, sin cuyos re- | 
quisitos no serán admitidas. ¡

Ventosa de la Cuesta á 3 de 
Abril de 1909.—El Alcalde, Juan | 
Neyra. 1

Del mismo modo y por igual 
término invitan los Ayuntamien- j 
tos de

Bahabón
Bolaños de Campos 
Campaspero
Langayo
Mucientes
Quintanilla del Molar 
Quintanilla de Trigueros

No

Núm. 932.
La Seca 

habiendo comparecido el
mozo Pedro Lorenzo de la Fuente

?

da forma el padre del mismo con 
arreglo á la ley, se ha instruido 
el oportuno expediente con suje
ción á las disposición-es de los 
artículos 105 y siguientes de la 
vigentes ley de Reemplazos; y 
por sus resultados le ha declarado 
prófugo esta Corporación con la 
condena consiguiente de gastos, 
á tenor de lasdisposicioneslegales.

En tal concepto, se le llama, 
cita y emplaza para que com^ 
parezca inmediatamente ante mi 
autoridad á fin de ser remitido 
á disposición de la Comisión mix
ta, apercibido de ser tratado en 
caso contrario con todo el risor 
de la Ley. Y por lo que afecta ál 
buen servicio del Estado y cum
plimiento dejas Leyes, ruego y 
encargo á todas las autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar la 
busca, captura y remisión á esta 
Alcaldía del mencionado prófugo, 
ó su p.’’6S6ntación á disposición de 
la Comisión provincial. | 

mozo son gLas señas de dicho 
las siguentes:

Viste traje claro de 
tatura regular, botas

lanilla, es- 
negras, y

mera instancia de Olmedo y 
su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que para hacer pago á Don 
Gregorio Saez Mongero, vecino 
del Arrabal de Portillo, se sacan 
á pública subasta, de la perte
nencia de Bias IVlayo y Leona 
x^rranz, vecinos de Cogeces de 
Iscar, las siguientes fincas:

í
S 
Ç

Le Blas Mayo.
L®' Una tierra á la dehesa

labrantía que contiene algunos 
pinos albares, sita en término 
municipal de Cogeces de Iscar, al 
pago denominado del Caballo y 
y cotarra de dicho nombro, de 
cabida de tres obradas que linda 
por Oriente con otra de Antonino 
Martin, Mediodía otra de Ricardo 
García, Poniente otra de Baldo
mero Martin y Norte otra de Doña 
Julia Velazquez, tasada en cien
to sesenta pesetas.

2 .® Otra tierra en dicho tér
mino y pago de la Albacea, con
tiene algunos pinos nuevos, hace 
sesenta áreas y sesenta y cinco 
centiáreas, {inda al Oriente con 
otra de Julián Cubero, Mediodía 

5 un vallado alto del pago, Bosnien- 
| te otra de Celestino Sanz y Nor

te otra de Sebastián Santos, tasa
da en cincuenta pesetas,

B .®- Otra tierra en el mismo 
término y pago de Trascotero, de 
veintidós áreas 2/ veintitrés cen
tiáreas, linda al Oriente con otra 
do Don Bonifacio Taboada y io 
mismo 
otra de

ai Mediodía, Poniente 
los señores de Rojas de 

Cuellar y Norte otra de herede
ros de Don Felipe Tablares, tasa
da en ciento veinticinco pesetas.

4 .^ Otra finca viña, al pago 
de Valdecuquiila,-de una obrada 
linda a! Oriente con otra de Fran
cisco Martin, Mediodía con tierra 
de Blas Mayo, Poniente viña de 
Sebastián Santos y Norte sendero 
del pago, tasada en ciento vein
ticinco pesetas.

5? Una casa en dicho Coge
ces de Iscar, de piso alto,señalada 
con el número tres, en la calle 
que baja al puente, mide cuatro 
metros y cincuenta centímetros 
de frente y catorce de fondo, ea 
el corral existo un horno y un 
pajar que ocupa con estas dos de
pendencias cuatrocientos setenta 
metros cuadrados, linda por 
Oriente, espalda, con callejuela 
que sale al camino de la Mota, 
Mediodía y derecha casa de Ma
riano Escribano, Poniente frente 
á la calle; al Norte izquierda. 

1

seisczientas veinticinco pesetas.
Le Leona Arranz.

6 .“ otra tierra en dicho tér
mino y pago del Caballo en la 
Sentada del Cotarro, de cabida 
de cinco cuartas, linda al Oriente 
con otra del señor Conde Monti
jo, Mediodía con vallado del Ci
miento, Poniente con otra de Pe
dro Villafruela y Norte con otra 
de Ricardo García, tasada en vein
ticinco pesetas.

7 .® Otra idem idem, al pago 
del caballo de la Salera, cabida 
una obrada, linda al Oriente con 
otra de Zacarías Sanz, Mediodía 
con otra de Justo Serantes, Ponien
te con otra de Gregorio Santos y 
Norte con otra de Jerónimo Mayo, 
tasada en cincuenta pesetas.

8 .“ Otra idem ídem, al pago ó 
barco de Ala, que contiene algu
nos pinos, de obrada y media po
co más ó menos, linda al Orienta 
con otra de Doña Luisa Maldo
nado, Mediodía con otra de Lean
dro Blanco y lo mismo al Ponien
te y Norte con otra de Marcos 
Sanz, tasada en cincuenta pesetas.

9 .®" Otra idem,al pagodeTraso- 
tero, de tres cuartas, linda al 
Oriente con otra de Isidoro Dinz;. 
Mediodía con otra de herederos 
de Ceferino Marcos, Poniente con 
otra de Pedro Villafruela y Norte 
con otra de herederos de Mariano 
dé Blas, tasada en cincuenta pe
setas.

lO . Otra tierra en dicho tér
mino y pago de las cañadas de 
las huertas, de cinco cuartas, 
linda Oriente y Mediodía con otra 
de Doña Luisa Maldonado, Po
niente con otra de Rufino Martin 
y Norte con otra de Mariano Cis
neros y una Mangada de Pedro 
Villafruela, tasada en ciento vein
ticinco pesetas.

11 . Un majuelo al sendero 
del Medio, en dicho término, de 
una cuarta poco . más ó menos, 
linda a! Oriente con otro de Leo
na Villafruela, .Mediodía con otra 
de Tomás Puente, Poniente con 
otro do Sandalio Blanco y Norte 
con otro de Pedro Muñoz, vaiua- 
dp en treinta pesetas.

Se señaló para la subasta de 
estas fincas el día veintiséis de 
Abril próximo, hora de las doce 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de primera instancia, 
admitióndose posturas á calidad 
de ceder el remate. No se admití’ 
rán las que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y con
signando previamente una can
tidad igual al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta. 
Ño hay más titulación que la 
inscripción de los mismos en el 
Registro de la propiedad á favor 
de los ejecutados.

Dado en Olmedo á treinta y 
uno de Marzo de mil novecientos 
nueve.—Arturo Perez.—-P. S. M., 
Magin Fernandez.

121
Îraprenta ^«l B’o5s»icio 'provijaciaL

MCD 2022-L5


